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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0365 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso y considerando que la parte demandante no ha llevado a cabo la diligencia 

de notificación de la parte ejecutada, tal como se ordenó mediante el proveído del 20 

de enero del año 2022, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76a1aa925324b5475adc022cd180cd1b07f601c7ce9bbfe3f2e520f3da1b8830

Documento generado en 28/11/2023 10:15:56 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0849 

 

Apropósito de lo manifestado en el escrito que antecede, se reconoce personería a la 

abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, para actuar en este asunto como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. Con lo anterior, queda revocado cualquier otro mandato otorgado con 

antelación.  

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44f54eb7e0d9d6a9286a428f115a785d028cafae47351107dbef4244c52aa18b
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0875 

 

Se advierte que el escrito que el abogado Juan David Cuervo Rodríguez,, radicó en 

el correo institucional de este Juzgado y mediante el cual allega constancia de 

notificación mediante mensaje de datos, no corresponde a este proceso, sino que, por 

el contrario, efectuadas las verificaciones en nuestras bases de datos, pudo constatarse 

que dicho memorial debe agregarse al proceso con radicado 2020-0767; motivo por el 

cual se requiere a la Secretaría para efectos de que proceda a desagregar el escrito de 

la carpeta digital que contiene esta demanda e incluirlo en el proceso al que pertenece, 

para imprimirle el trámite que merece. 

 

Lo anterior, inmediatamente y dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0875 

 

Frente al memorial radicado en el correo electrónico de esta Sede judicial, el 10 de 

agosto del presente año, mediante el cual la abogada Flor Emilce Quevedo 

Rodríguez, informa la renuncia de poder, por consiguiente, este Despacho se abstiene 

de emitir pronunciamiento alguno, como quiera que la mencionada profesional del 

derecho nunca se le reconoció personería para actuar en el presente proceso. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ee6796dca909e501c0a3dd577840312a85d45eeec5fe2304c7b149c082f1719
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0041 

 

Para todos los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la cesión que hiciera Banco 

de Occidente, a favor del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, en su calidad de 

cesionario. 

 

En consecuencia, reconózcase al Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, como 

ejecutante dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0715 

 

Para todos los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la cesión que hiciera la 

Titularizadora Colombiana S.A., a favor de la Caja de Compensación Familiar 

“Compensar”, en su calidad de cesionario. 

 

En consecuencia, reconózcase al Caja de Compensación Familiar “Compensar”, 

como ejecutante dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0943 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado a la sociedad 

demandada Gestora Urbana S.A.S, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la sociedad ejecutada, 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 20 de enero 

de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c0ec11e0bc5e60a8e99bf2b0c378d5253a5ffb922a9ccf07fbb0fabb4b7f501
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-1021 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 03 de febrero de 2022, en el sentido de indicar que el nombre 

del extremo pasivo es Vicente Enrique Álvarez Pernet y, no como allí se indicó. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7f9f9fc90af4061cddccdd4ccb5f2486fabd23e8391fee18bcabdcc188f59bb
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0091 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 232d70486ecd7e814850b2553356bdb3cbaa810106159c1e672a5f9ed24464ce
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0309 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Manuel Rafael de la Valle Pabón, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 21 de abril de 2022, 

corregido mediante auto de 29 de septiembre de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc9fedff1dac94453e25998da5d515e9f7ae14a1ab77c107a6db358ecca3bf9e

Documento generado en 28/11/2023 10:15:41 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0309 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede y por ser procedente, por Secretaría corríjase los oficios que comunican 

las medidas cautelares, puesto que la cédula del extremo pasivo quedó errada. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e661b64984bf6ddf3781b521f30c5c739c0553128d4f235d3e3a3e0f5481b1f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0465 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado José 

Luis Rodríguez Rendon, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial, radicó en el correo 

institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora, comoquiera que se le confirió poder a la abogada Betsabé Torres Pérez, se le 

reconoce personería para que actúe como apoderada de la parte ejecutante, en las 

condiciones y para los fines del poder conferido. 

        

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f56f2dcc44044237d2d6203e0c42297112c53f6f3396bc13e25f561aec88ce12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0731 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que se evidencia que la dirección electrónica informada en 

la demanda como perteneciente al ejecutado Ramiro Ariel Paternina Ramos, fue 

aury.latina@hotmail.com; no obstante, analizada la dirección electrónica a la que se envió 

la diligencia de notificación, o sea usuarios@mindefensa.gov.co, encuentra el Despacho 

que una y otra difieren; cómo se puede evidenciar en el acta de envió y entrega de la 

empresa Domina Entrega Total S.A.S.:  

 

 
Por tal motivo se hace necesario clarificar tal circunstancia de cara a evitar futuras 

nulidades, por lo anterior se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el 

envío de la notificación; así mismo para que informe bajo la gravedad de juramento como 

obtuvo la dirección electrónica y que la misma corresponde al demandado, indicando 

además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

mailto:gustavo.roa@leclee.com
mailto:usuarios@mindefensa.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-1149 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, 

por Secretaría ríndase informe de títulos judiciales que se encuentren a orden del 

presente proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada. 

 

Por otra parte y en atención al pedimento efectuado por el extremo pasivo, por 

Secretaría, elabórense los oficios ordenados mediante auto del 09 de agosto de 2023. 

 

Secretaría proceda de conformidad   

 

Notifíquese,   

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-1211 

 

Conforme lo señalado en el artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso, 

córrase traslado a la parte demandante de la liquidación que precede, por el término de 

tres (3) días. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0723 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 
Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria N°294-75200, denunciado como propiedad 

de la demandada. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Risaralda, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0723 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Finanzauto S.A. BIC en contra de María del Carmen Abadía Bedoya, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 192427  

 

1. Por la suma de $954.622,66 por concepto de capital insoluto acelerado.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de la presentación de la demanda y hasta el día que 

se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’577.977,35, por concepto de capital de las cuotas vencidas y 

no pagadas desde el 25 de noviembre de 2022, al 25 de abril de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el vencimiento de cada una y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de $138.435,93, por concepto intereses de plazo causados y no 

pagados comprendido desde el desde el 25 de noviembre de 2022, al 25 de abril 

de 2023. 

 

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
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Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Castañeda Salamanca, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0745 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 

medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro de los vehículos automotores 

identificados con placas GCR 466, JTT503 y IKV506 denunciados como 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá, comunicándole la medida y para que se registre.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $35’358.000 
 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0745 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco de Occidente S.A., contra Uriel Antonio Betancourt Vargas, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $22’494.461,91, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $1’078.155, por concepto intereses de plazo causados y no 

pagados comprendido desde el 24 de enero de 2023 y hasta el 23 de abril de 2023. 

  

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 1º, 

causados a partir del 25 de abril de 2023 y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Ana María Ramírez Ospina, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0759 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20859079, denunciado como 

propiedad del demandado.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona norte, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2»,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40ca2c7a121ae3aa861310ab993bb97d0a07d9537fcc63202a71c381525b319a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0759 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Comercial AV Villas S.A. en contra de Juan Camilo Alarcón 

Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 5229733020285300 

 

1. Por la suma de $15’000.000, por concepto de capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día 

que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $893.869, por concepto de intereses remuneratorios causados y 

no pagados entre el 05 de abril de 2022 al 18 de abril de 2023. 

 

4. Por la suma de $3’934.702, por concepto de intereses moratorios causados 

entre el 05 de abril de 2022 al 18 de abril de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 
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Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05500d91bc2b6ee4bbb102eb5bf5b8e9bc6dbceb03b47b52038b698419397103

Documento generado en 28/11/2023 10:16:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0763 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 

medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado en el Banco de Occidente. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al Banco de Occidente mencionadas en el escrito de 

medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

3. Oficiar al Banco Davivienda y Bancolombia, con el fin de que informen a esta 

Sede Judicial, si el extremo pasivo, posee cuentas de ahorro de tramite 

simplificado “Nequi” de Bancolombia y/o deposito a la vista o de bajo monto u 

ordinario denominado” “Daviplata”. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $31’807.000 
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Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 526c3325369dd5efa0495d84953a25368b7f18578fbdc53cf8bb5ff35a132d0b

Documento generado en 28/11/2023 10:16:00 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0763 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 

Finandina S.A. en contra de Luis Alejandro Morato López, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré N° 0097303 

 

1. Por la suma de $7’617.795, por concepto de capital insoluto de la obligación 

N°144657 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta el 

día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $436.742, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 17 de enero de 2023, al 24 de abril de 2023. 

 

4. Por la suma de $12’121.734, por concepto de capital insoluto de la obligación 

N°1900500416. 

 

5. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta el 

día que se verifique su pago total. 

 

6. Por la suma de $1’027.820, por concepto intereses de plazo causados y no 

pagados comprendido desde el 24 de diciembre de 2022, al 24 de abril de 2023. 
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7. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte, para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8d9f7dfca038e8a05d5050bd9d33b531d48324af83c796de55f8bd33221d639

Documento generado en 28/11/2023 10:15:58 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1277 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad de los demandados. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $16’327.000 
 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e93b810ef8b93b1d8bd39be78d3e05ee6548a489fe1a7a985cd566ed322eb01

Documento generado en 28/11/2023 10:15:57 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1277 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra de Andrés Ulinov Sánchez 

Valencia, Jessica Daniela García Gómez y Oscar Daniel García Gómez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $9’278.647, por concepto de canon de arrendamiento 

comprendidos entre el 24 de febrero de 2023 al 14 de junio de 2023, contenidos 

en el contrato allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $1’606.000, por concepto de cuotas de administración 

comprendidas entre el 24 de febrero de 2023 al 14 de junio de 2023. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Diana Julieth Casas Ortiz, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7c02198084de3c26bc5705b988ff2f2f5c3b827ec8f7023d81886fd6e23de66

Documento generado en 28/11/2023 10:15:56 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

  Radicación:2023-1196 

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

formulada por María Elena Torres Torres en contra de Ángel Javier Cely Zamora y 

José Fernando Cely Zamora.   

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Luis Andrés Rico Pacheo, para que 

actúe como apoderado judicial del demandante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Preste caución por valor de $4’000.000, para efectos de las cautelas solicitadas.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Ayala Torres                                       



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb0fe7d69bb7410a7adbbd5badbb2cff8b16db8a95e6caaa8ab7ee5668d1cea4
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

  Radicación:2023-1341 

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado formulada por Luz Marisa Sánchez Muñoz., en contra de Cobeldi Yamid 

Chala Tabimba.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y 

notifíquesele de esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o con apego a la ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto: Fijar como caución la suma de $1’000.000 para efectos de las cautelas 

solicitadas.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Rojas Navarro                                        

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8996fde20c0648cb38d8e67884c222df2c98b6f702cb98ee18c5023b66fc60df
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble Arrendado 

  Radicación:2023-1343 

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

formulada por Juan Pablo Silva Ortiz., en contra de Gloria Esperanza Hortua 

Ramírez.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto:  Reconocer personería jurídica al abogado Luis Beltrán Prada Méndez  

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.112 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Rojas Navarro                                        

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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